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Precio de suscripcion: por trimestre 9 rs. Estranírfiro H rs. Número's 
fueltos 1 real. En tos puntos rlonde no liaya rcpresentante, poilrà !ia-
ceise la suscripcion enviaiulo al Ailmifiislrador de! periü.liío 20 se-
Ilos dotranqutío por trimestre. Anuncins à 12 mrs. la líiiea. (íiiniüüi-

cados à preciós convencionales. Los siiscritore| tíenen derecho deírs-
sertar pratis, una vez al mes, un anunciu de seis' líneas. iísíe peiióiüco 
sa!e todos ios dominjros. La Hedaccion y Adminislsücio!) en !a caiie de 
< !̂:.ni!!fH , a." G. - CA'SÍNO FlGüERErsSK. 

LISTA DE L i SÜSCRÍCION NACIONAL 
A ÍAVÜK Dli DON N.VRGLSO MONTÜKIÜL, 

JIS'YEISTOR DEL ICTL^EO. 
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Suma anterior. 
Casino Figuerense , Em prosa 
Redaccion de El Ampurdanés. 
3. P. C 
Miguel Paler. . . . 
Joaquín Bonavia . . 
José Carrera y Sistacli. 
Agustin Escubós . . 
Juan Giralt y Salabert. 
José Yicenle -Albareda 
Jaime Bosch. . 
Domingo Darnis. 
Francisco Dalfó. 
Onofre Santaló. 
Luls Estrany. 
Juan PinadeU. . 
Agustin Pujolà. 
Francisco Fabre. 
Tomàs Gorju. . 
Pedró Martí. . 
Enrique Boniol. 
Antonio Corbera. 
Juan Gaiter. . 
Jaime Margall. . 
Joaquin Mondet. . 
Ramon Vineta . . 
Mauro Bassols. . .. 
Domingo Bassols . 
Juan Callis. . . . 
Primo Vergés . . 
Rafael Yalls. . . 
José Pastells y Yila 
Lorenzo Teixidor. . 
José Bacil. . . . 
Gerónimo Fussellas. 
Juan Lluch . . 
Pelayo Massanet. 
José Ribot. . . 
Miguel Coll . . 
Yictoriano Monoreo 
Joaquin Cortada. . 
Juan Scrradell . . 

SUMA 

Rs. vn. 

3,670 
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4,735 

Se conlinuarà. 

Continua abierta la suscricion en las Ca
sas consistoriaies, en casa de losSres. Al
caldes de Barrio, en la administracion de 
Loterias y en todos los Casinos. 

EL TEIPLODE L\ JUSTÍCIA,̂  

Sin que temamos profanar la palabra TESI-
PLO, este es el nombre que creemos debie-
ra tener el local destinado à la admiuis-
tracioü de juslicia, para qua esta virtud 
estuviera rodeada de todo el oniato y es
plendor que r8quicre en la parte pràctica, 
al aplicar la espresion de la lev. Parece 
increible que en esta villa, en que cueuta al-
gunos siglosde existència laadminisiracion de 
juslicia, coiTio metròpoli del Ampurdan, se-
gun algunes dalüs que nos han suministra-
do escriluras ar.tiguas, no haya un mise
rable lacai destinado al ejercicio de las 
fLincionès judiciales, y que csfas tengan que 
despacliarse dcsde la casa parlicular del 
Jiipz, que en algunas-ocasiones ha sido una 
fonda ó casa de pupilos, mientras que el 
Ayuntamiento no carece de su sala capi
tular, y las Arles lienen su local en el tea-
tro y salon de baile, como si fueran pre-
i'erentos éstas al sagrado ministerio de la 
juslicia, en que se decide de los inlereses, 
liOiior y hast.i de !a vida de los hombros. 

La Justícia, esa virtud divinizada por los 
Paganes —de los que hemos tornado las in-
sigüias—al consideraria una virgen con las 
balaiizas y la espada, para dar àcadauno 
lo que es suyo con íoda la exactitud del 
peso, y hacf-r respotar su medida con la 
fuíM'za pública, es la que en esta viUa se 
encui>!itra postergada à las Arles, y auu à las 
líieras diversiones de pasatiempo deiaju-
verJud, como si no fuera lo primero que 
debiera. coníidcrarse, ó al ménos córrer pa-
rc-ias con la rcíigion, destinada à eiicami-
íiar ei esjiirilu d"! bombre cou sii Cria
dor, on la oíra vida. La reiigioa liene sus 
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la v:da, no Uci)0 puaia deteríaiaado dasde 
doüde se baga oir, rcsuUaiido de ello el 
desprocio por unos, y por ctros el teiiior, 
que, en sa rudoza, iiúran à tao sublime 
\iriud, como la sancioa del capriclio ó 
del despotisme. La milícia castrense rinde 
casi un cuito à sus banderas, que son tan 
solo una insígnia, y la milícia togada, ó 
sean los ministros de la ley, no tienen à 
quien rendir tal honienage, y, como con-
secuencia legitima, ios súbditos al tribu
nal ordinario, no solo desconocen la íey que 
les rige, sinó hasla los minislros destioa-

dos por la Sociedad à aplicaria, haciendo 
valer sus derechos. 

La persona del Jucz, cuya mision es de 
las mas sagradas, à los ojos dL4 vulgo, es-
caso de conocimientos, es una persona par
ticular, y persona, ha de decirse, que por 
algunos es hasla cierto punlo mirada coa 
temor; porque ios que no han tenido que 
intervenir con ella reclamando sus dere
chos, Uegan à creer que su sola mision es 
castigar, cuando su cargo es tan solo ía 
espresion de la íey que todos invocan: por
que !e idea de juslicia es innata en el 
hombre, como que es uno de sus atributos que 
le distingue de los irracionales. 

Los Romanes, cuyas leyes son la fuen-
te de las legislaciones modernas, pueslo qua 
las tornaren en su mayor parte del dere-
cho natural, no contentos con rodear de to
do el esplendor posible à sus magistrados y 
à los actos judiciales, Uegarou à fingir la 
reveiacion 'ue sus dlus·as ai dic-lai &fguüdi> 
de sus leyes para inspirar respeto y cre-
encia, y hasta à 'dar el nombre de Dios al 
legislador, però si blen esto no puede ni 
debe tener cabida ennuestros dias desde la 
reveiacion del Evangello, no por eso ba de 
quedar tan desprestigiada la Justícia cfue 
iiegue à ser el escaraio, cuando en todo y 
por t!)do debiera marcbar herraanada con 
la Pieligíon, ya que el íin de esta saa di
rigir el espiritu del hombre, y aquella ha-
cer respetar sus inlereses, como se ha dl-
cho. 

De esta falta de considî racion à la jus
tícia nacen mil inconvenienles, coao son ia 
falta de respeto à SÜS Riinisíros, ia poca 
creeneia, y basta el pensar qae no todos ia 
consiguen por razon qae tengau; cnaiido à 
estar roííeada del aparata y :-:anipa que'su 
a[>!Ícacion roqaíero, todoa mira ran ea sus 
disposicioses la espresion de la ley, como 
oven suinisos la palabra divina par boca 
del sacerdate desde el pulpita ó do;d? ei a-
ra del aliar, «un que repïenda sus acciones, 
y auuque las castigue con el sacraaenio da 
ia penitencia. 

La iey penal espccialmerte, lleva en si 
una parte odiosa, y esta parla carga siom-
pre sobre la persona del juez à la vista de 
ios ignorantes, por lo qoc antes díjímos. 
cuando, por el cantrario, à ser admiaisírada 
desde un local determinado, que fuera el 
santuario de la juslicia, desapareceria tan 
errónea idea, porque en los fallos so viera 
tan solo la espresion de la ley, qae ea el 
dia KO està al alcaíico de todos, puesto qae 
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